
 

   
 

RELACIÓN DE CANDIDATOS SELECCIONADOS 
 

TALLER DE EMPLEO 
 

“BAJO MARTÍN NATURAL" 
(COMARCA DEL BAJO MARTÍN) 

44/04/2019 
 Finalizado el proceso de selección, quedan seleccionadas para ocupar los diferentes puestos 
convocados las personas relacionadas a continuación, con indicación de la puntuación total 
alcanzada. 
 
 Las personas seleccionadas deben personarse antes del día 10 de febrero de 2020, en la sede 
del Comarca del Bajo Martín, provistas de la siguiente documentación: DNI, Tarjeta de la Seguridad 
Social y número completo de la cuenta bancaria, para conformar el contrato correspondiente, o 
enviar dicha documentación por correo electrónico a la dirección: comarca@comarcabajomartin.es 
 
 Todas las personas seleccionadas se personarán el día 12 de febrero de 2020, a las 
10:00 horas los alumnos y a las 8:00 horas Directora y Docente, en la casa de Cultura de La 
Puebla de Híjar para comenzar el Taller de Empleo “BAJO MARTÍN NATURAL” 
 
 ALUMNOS-TRABAJADORES SELECCIONADOS: 
 

 DNI PUNTUACIÓN TOTAL 

1 25140624Z 8,30 

2 38858231F 8,00 

3 73003465Q 7,40 

4 29094136X 7,40 

5 X3000644H 7,20 

6 17700408E 7,10 

7 X6347955R 7,10 

8 46720983W 6,80 

9 75132107P 6,70 

10 73259301T 6,65 

 
 DIRECTOR SELECCIONADO: 

DNI PUNTUACIÓN TOTAL 

27485563B 8,52 

 
 DOCENTE SELECCIONADO: 

DNI PUNTUACIÓN TOTAL 

25460422C 8,52 

 
 LISTA DE RESERVA PUESTOS DE ALUMNOS-TRABAJADORES: 
 



 

   
 

 DNI PUNTUACIÓN TOTAL 

1 71766325T 6,50 

2 25156365T 6,50 

3 18427065V 6,30 

4 25454559E 6,00 

5 73001167H 6,00 

6 17214121R 6,00 

7 33922394Q 6,00 

8 73078375S 5,90 

9 38434038A 5,70 

10 25429048M 5,00 

11 73076326J 5,00 

12 73151800R 4,90 

13 X6024537D 4,90 

14 X3816237P 4,80 

 
 LISTA DE RESERVA PUESTO DE DIRECTOR/A: 
 

 DNI PUNTUACIÓN TOTAL 

1 25460422C 8,02 

2 05406677K 7,40 

 
 LISTA DE RESERVA PUESTO DE DOCENTE: 
 

 DNI PUNTUACIÓN TOTAL 

1 27485563B 8,02 

2 18437735S 5,70 

 
Los candidatos incluidos en las listas de reserva de los diferentes puestos, quedan por 

riguroso orden de puntuación como reservas para el caso de producirse vacantes o bajas, que den 
lugar a la sustitución, siempre y cuando, llegado el momento, la Comisión Mixta considere adecuada 
la idoneidad del candidato para el puesto. 
 Los interesados pueden conocer su puntuación detallada de cada fase del proceso selectivo 
de forma individual solicitándolo por escrito a la Comisión Mixta. 

 
 

En Híjar, a 4 de febrero de 2020 


